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Resolución No 0506 de 3 de diciembre de 2024 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A UNA 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

LA DIRECTORA (E) DE LA REGIONAL CESAR DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en artículo 
26 de la Ley 7 de 1979, en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, en la Ley 1098 de 

2006, en el Decreto 0987 de 2012 y en la Resolución 3899 de 2010, modificada por 
las Resoluciones 6190 de 2015, 9555 de 2016, 2488 de 2017, 4242 de 2017, 3435 
de 2016 y 9995 de 2019 y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 209 de la Constitución Política Nacional establece que la función 

administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, es el ente rector y coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar y tiene a su cargo la articulación de las 

entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su 
vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos 
nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas. 

 
Que en este mismo sentido, el artículo 16 ibidem ordena que todas las personas 

naturales o jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes 
legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes, son sujetos de 

la vigilancia del Estado, y en tal virtud, compete al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y 
licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de 
protección a los menores de edad o la familia y a las que desarrollen el programa de 

adopción, de acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público 
de Bienestar Familiar. 

 
Que mediante Resolución 3899 del 8 de septiembre de 2010 modificada y adicionada 
por las Resoluciones 6130 de 2015, 6190 de 2015, 3435 de 2016, 9555 de 2016, la 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

Dirección General del ICBF estableció el régimen especial para otorgar, reconocer, 
suspender, renovar y cancelar las personerías jurídicas y licencias de funcionamiento 
a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que prestan servicios 

de protección integral, y para autorizar a los organismos acreditados para desarrollar 
el programa de adopción internacional. 

 
Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3899 de 2010 y en consonancia 
con las directrices dadas a través del Memorando con radicado 202410300000002473 

del 16 de enero de la presente anualidad,  suscrito por el Director General (E) del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, cuyo asunto se refiere a las 

“Orientaciones para el trámite de reconocimiento de personería jurídica para 
pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar”, los documentos a requerir a 
las diferentes organizaciones interesadas en obtener el reconocimiento para 

pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de acuerdo con su conformación 
y naturaleza jurídica, serán los allí contemplados. 

 
Que según lo dispuesto en el Memorando antes señalado, para efectuar el 
reconocimiento y pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar de las 

Organizaciones que cuentan con Personería Jurídica reconocida por autoridad nacional 
o territorial competente diferente al ICBF, solo se les solicitarán los siguientes 

documentos: 
 

- Certificado de Existencia y Representación Legal Vigente. Documento que 
conforme al contenido del artículo 117 del Código de Comercio, contiene 
información suficiente de la organización para definir si es viable o no realizar 

este reconocimiento. 
- Estatutos vigentes. 

 
Que mediante solicitud realizada a la Oficina de Aseguramiento de la Calidad de la 
Sede de la Dirección General vía correo electrónico de fecha 26 de febrero de 2024, 

registrado mediante radicado 202412220000092062, la señora  ISABEL 
CRISTINA COLLAZOS GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

49.694.453, actuando en su condición de Representante Legal de la ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR, 
identificada con el NIT 901601123-5, presentó solicitud de RECONOCIMIENTO de 

Personería Jurídica para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

Que a través de correo electrónico del veintiuno (21) de noviembre de 2024, la Oficina 
de Aseguramiento a la Calidad de la Sede de la Dirección General del ICBF, remite a 
la Regional Cesar documentación adjuntada a la aprobación de solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica presentada por la ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR, 

identificada con el NIT 901601123-5, igualmente remite concepto favorable del 
componente legal, con el fin de realizar el respectivo control de legalidad y proceder 

con el reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  

Que mediante solicitud realizada vía correo electrónico de fecha 26 de febrero de 

2024, registrado mediante radicado 202412220000092062 de fecha 26 de febrero 
de 2024, la señora ISABEL CRISTINA COLLAZOS GARCIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 49.694.453, representante legal de ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR, 
identificada con el NIT 901601123-5, solicitó reconocimiento de personería jurídica 

ante el ICBF. 
 
Que según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Valledupar mediante y en el Acta 001 del 2 de mayo de 
2022, se llevó a cabo Asamblea General de Asociados para la constitución de una 

persona jurídica de conformidad con sus estatutos y la ley, denominada 
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN 
CODAZZI CESAR, identificada con el NIT 901601123-5. 

 
Que el 4 de junio de 2022 la ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES 

EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR, fue inscrita por la Cámara de 
Comercio de Valledupar con el No. 26115 del Libro I del Registro de Entidades sin 
Ánimo de Lucro de naturaleza Asociación, según consta en el respectivo Certificado 

de Existencia y Representación Legal allegado. 
 

Que mediante Acta 005 del primero de agosto de 2024 la Asamblea General de 
Asociados de la ASOCIACION SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE 

AGUSTIN CODAZZI CESAR, designó como su Representante Legal a ISABEL 
CRISTINA COLLAZOS GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

49.694.453. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

Que examinados los estatutos de la ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES 
EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR, se reconoce en su artículo 
tercero, la existencia de actividades relacionadas con el desarrollo de programas y 

proyectos de protección integral, para niños, niñas, adolescentes y para sus familias, 
consideradas propias del Sistema de Bienestar Familiar, observándose que se ajustan 

a la Constitución Política y a la Ley y no contravienen el orden público, la moral y las 

buenas costumbres. 

Que mediante concepto de fecha nueve (9) de octubre de 2024, el profesional 
designado de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad de la Sede de la Dirección 

General, certifica: “En el marco de la estrategia de fortalecimiento territorial que la 
Dirección General del Instituto viene implementado, y en el caso puntual, la 
identificación de entidades con enfoque territorial para el reconocimiento y/u 

otorgamiento de personerías jurídicas; una vez realizada la revisión de los 
documentos mediante radicado 202412220000092062 del 26 de febrero de 2024, 

en ICBF de Cesar, por la señora ISABEL CRISTINA COLLAZOS GARCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.694.453, quien de conformidad a lo 
establecido por el Acta número 001 del 02 de mayo de 2022 de la Asamblea General 

De Asociados de Agustín Codazzi, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio 
de 2022, con el No. 26115 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, 

se constituyó la entidad sin ánimo de lucro, se designó a ISABEL CRISTINA 
COLLAZOS GARCIA, como representante legal de la ASOCIACION 
SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTIN CODAZZI CESAR, 

identificada con el Nit: 901601123-5, con domicilio en el municipio de Agustín 
Codazzi, departamento de Cesar, pongo en su conocimiento que una vez efectuada 

la verificación documental de los requisitos legales establecidos en la normativa 
vigente1 se estableció que CUMPLE con el componente legal para reconocer la 
Personería Jurídica. Por lo anterior, emito CONCEPTO PROFESIONAL de 

APROBACIÓN.” 

Que de conformidad con la respuesta dada a la consulta elevada por esta Regional a 
la Oficina de Aseguramiento a la Calidad de la Sede de la Dirección General, remitida 
a través de correo electrónico el 9 de julio de 2024 “…las instituciones que cuenta con 

el registro en Cámara de Comercio por fuera del régimen de excepciones, deberán 
adelantar el trámite de reconocimiento de personería jurídica conforme a lo dispuesto 

en el numeral 4 del memorando 202410300000002473 de fecha 16 de enero de 2024 
emitido por la Dirección General del ICBF y a la ley 2052 de 2020 "Por medio de la 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional 
y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, 

en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones". 

Que, conforme a lo anterior, esta Dirección Regional encuentra satisfechos los 

requisitos establecidos en la Resolución 3899 de 2010 y en el Memorando con 
radicado 202410300000002473 del 16 de enero de 2024, suscrito por el Director 
General (E) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Directora (E) de la Regional Cesar del ICBF, 

RESUELVE  

ARTICULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica y aprobar los estatutos a la 
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN 

CODAZZI CESAR, identificada con el NIT 901601123-5, con domicilio principal en 
la carrera 29A número 8 – 07 barrio La Gaitana del municipio de Agustín Codazzi, 

departamento del Cesar, como una entidad sin ánimo de lucro vinculada al Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, de acuerdo con lo establecido en el respectivo 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Valledupar y el Acta de Constitución 001 del dos de mayo de 2022, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Inscribir como representante legal de la ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN CODAZZI CESAR 
a ISABEL CRISTINA COLLAZOS GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 49.694.453, conforme a lo dispuesto en el Acta 005 del primero de agosto de 

2024 de la Asamblea General de Asociados inscrita en la Cámara de Comercio de 
Valledupar el 28 de octubre de 2024 con el No. 30637 del libro I del Registro de 

Entidades Sin Ánimo de Lucro. 
 
ARTICULO TERCERO: A partir de la ejecutoria de la presente resolución, la 

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTIN 
CODAZZI CESAR, podrá prestar los servicios en los diferentes programas del ICBF, 

con el cumplimiento de los requisitos definidos por el Instituto. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional 
Teléfono: 6055885144 - Cesar - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Resolución No 0506 de 3 de diciembre de 2024 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A UNA 

INSTITUCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR” 

 

6 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente, por intermedio del Grupo Jurídico de 
la Regional Cesar del ICBF, el contenido de la presente resolución a ISABEL 
CRISTINA COLLAZOS GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

49.694.453, en su condición de representante Legal de la ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTIN CODAZZI CESAR, 

identificada con el NIT 901601123-5 o a su apoderado legalmente constituido o a 
quien haga sus veces, haciéndoles saber que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante esta Dirección Regional, el cual podrá interponer dentro de los diez 

(10) días siguientes a la fecha de su notificación, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo. En caso de no poderse cumplir la notificación personal esta se surtirá 
por aviso en la forma prevista en el artículo 69 ibidem. 
 

ARTICULO QUINTO: Publicar la presente resolución en la página web del ICBF, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria, de 

conformidad con lo establecido por el Artículo 63. PUBLICACIONES de la Resolución 
3899 de 2010, adicionado por el artículo 11 de la Resolución 3435 de 2016.  
 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Valledupar, a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

 
 

ESTHER CRISTINA CALLE GUETTE  
Directora Encargada Regional Cesar 

 

 

 
 

Control de Legalidad: Yolena Villero Aroca.  

Revisó: José Angarita Manosalva 
Proyectó: Ana Leidys Van-strahlen Peinado  

 
 

 



instituto Colon, . . 
cecilia De la F biano de Bienestar Familiar 

~~ Regional Ces~~nte de Lleras 
pública BIENESTAR 

FAMILIAR 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

En Valledupar, a los seis (6) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 
( 2 024), notifiqué personalmente al Señor(a) ISABEL CRISTINA COLLAZOS 
GAR~IA, identificada con la cédula de ciudadanía No . 49.694.453, expedida en 
Agustin Codazzi, Cesar, actuando en condición de Representante Legal de la 

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN 

CODAZZI CESAR, identificada con el NIT 901601123-5, el contenido de la 

Resolución No 0506 de 3 de diciembre de 2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA A UNA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR", proferida por la Dirección Regional Cesar 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF, por la cual se 

hace el Reconocimiento de Personería Jurídica para pertenecer al Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de 

reposición ante esta Dirección Regional, el cual podrá interponerse dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, no obstante, el notificado manifiesta que renuncia a términos de 

ejecutoria. 

Al notificar le entregué gratuitamente copia de la citada resolución. En constancia se 

firma: 

El Notificado: 

·:1/t?H~OLLAZOS GARCÍA 

e.e. 4 9 ,694.453 

El que Notifica: 

ic~ A~~\.o ~ -
Jo~~sÉ ANGA~TA MANOSALVA 

e.e. 1.oGs.6 11.11 2 

www.icbf.gov.co 

l@J @icbfcolornbiaoficial 
"' @ICBFColornbia 

Dirección Regional . 
. . 60558851 44 - Cesar - Colombia 

Tele fono . 

~ @icbfcolombiaof1cial ICBFColombia 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cesar 
Pública 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

 

Resolución No 0506 de 3 de diciembre de 2024 

 

En Valledupar a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), la Coordinadora del Grupo Jurídico de la Regional Cesar del ICBF, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución 

No 0506 de 3 de diciembre de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA A UNA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, proferida por la Dirección Regional, fue notificada 

personalmente el día 6 de  diciembre de 2024 a la señora ISABEL CRISTINA 
COLLAZOS GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.694.453, 

expedida en Agustín Codazzi, Cesar, actuado en condición de representante legal de 
la ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL MUJERES EMPRENDEDORAS DE AGUSTÍN 
CODAZZI CESAR, identificada con el NIT 901601123-5, quien no presentó recurso 

de reposición y renunció a los términos de ejecutoria, quedando agotado el 
procedimiento administrativo. En consecuencia, el acto administrativo queda 

ejecutoriado para todos los efectos legales, a los nueve (9) días del mes de 
diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
 

_________________________________ 
YOLENA CAROLINA VILLERO AROCA 

Coordinador del Grupo Jurídico 
 
 

Proyectó: Jose Angarita M.  
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Actividad principal ~~cti s,; 1d~d :., ,.:,, cun~a: 1a "- Otras actividades 

" ' 
46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Có~:gn 4:'. Fecha :nicio~óiliad 50. Código 1 

/9 4 9 9/12022 106 103 / L_ ji ,, ...1.. ~ 1 1 

2 3 4 5 

53 Código 1 5 1 7 1 1 4 1 4 2 1 5 5 1 

05· lmpto . ren ta y compl. régimen ordinar 

07- Retención en la fuente a tílulo de rent 

1 

(( 
/_ ,':---14· lnfo rmanle de exogena 

42· Obligado a llevar contabilidad 
\ \ ) '¡ 

55 . lnforma nle de Beneficiarios F ina les '- - , 
~- ....._ -

' - ' 

,. 

d · 

1 1 
L 1 

' 

J; 

R,~s~onsabílídades, Calidades y Atributo s 

" 9 10 11 12 13 14 15 16 

i 1 1 1 1 1 1 

I 
/ 

51 . Código 

17 18 19 20 21 

1 1 1 1 1 

22 23 

1 1 1 

52. Número 
establecimientos 

24 25 26 

1 1 1 

/ < \ 
L.---------------·- '- 1·-------------------,--------------=E~x-p_o_rt_a_d_o_re- s---------------j 

Usua;ios aduaneros 

1 2 3 4 5 6 

1 1 1 1 1 

11 12 13 14 15 16 

10 

L/ _l___j___L_...L-~I~ / ~/ ~ ' =--' 
1 

55. Forma 

1 

56 . npo l l 57s~~~:o 

1 

1 

1 

2 

1 1 1 1 1 1 1 17 1 18 1 19 1 _2° ·' , . . .. 58 CPC . 

. . e haya lugar la inscripción en el Registro Umco Tributario -RUT-, tenará vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

IMPORTANTE: Sin perj uicio de las actuahzactones a qu , Para uso exclusivo d e la DIAN 

□ Iv1 60. No. de Folios: 

59 Anexos SI NO 0J . 
. fi ·al de inscripción. actualización, suspensión 

..- L 1 
,,, r0 rrnación suministrad~ a travé_s del .<ormulano O ,cr . exacta y veraz: en caso de constatar 

v cJncrla~ ón del Registro Unico Tnbutano {RUT). debe~=n~=~án los procedimientos administrativos 

,no,act1l•J d en alguno de los datos su~in,strados se a_d~aro del art iculo 1 .6. 1 .2.6 del Decreto 1625 

s.:1no on:itoncs o de suspensión. segun el ca~o: Parag uario fue informado y acepta la politica de 

d.,I 20 16. De ,gual manera al fonma l,zar el tramite el us 

t,a t.iri,ento de datos ley 1581 de 20 t 2 

F -,,,a del sol,c1 tante · 

~ 
61. Fecha ¡ 2024 - 1 O· 29 / 16 : 56: 00 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

984. Nombre 

985. Cargo 

COLLAZOS GARCIA ISABEL CRISTINA 

Representan te legal Certificado 

Fecha generación documento PDF. 29-1 0.2024 04 57 36PM 



::) IA N 
Formulario del Registro Único Tributario 

Espacio reservado para la DIAN 
Página 2 de 5 Hoja 2 

4. Número de formularro 141140477116 

1 ,, l ,. .. l 1 Jt lJ ll 
5. Nümero oe ldenl1ficac1ón T nbutana (N1T) 

6 DV 12. Dirección secciona! 1' 4_ Buzón electrónico 

9 O 6 O 2 3 5 Impuestos y Aduanas de Valtedupru 2 4 

62 . Naturaleza 

65. Fondos 

63 . Formas asociativas 

66 . Cooperativas 

Caracto ri sticas y formas de las organizaciones 

64. Entidades o institutos de ~er~ct,::, oú:1/ico de orden nacional , departamental , 
municipal y descentralizados 

68. Sin personería jurídica 69. Otras organizaciones no clasificadas 

67. So_ciedades y orga~;~s \ 
extr:::il1ci;e1s { ( '· 

7J .1d ;;;,&f\CÍ ll , ', -) / 

'- ' --
Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital 

Documento 1. Constitución 

71 . Clase O 1 
72. Nümero o o o 
73. Fecha 2 O 2 2 , 0 s,o 2 
74 . Nümero de notar ía 

75. Entidad de registro O 3 
76. Fecha de registro 2 o 2 2

1
0 6

1
0 4 

77 . No. Matricula mercantil 

78 . Departamento 

79 , Ciudad/Murnc1p10 

O O S O 5 O 7 6 4 7 

2 O 

80 . Desde 

81 . Hasta 

88. Enlrdad de v191lanc1a y control 

O 1 3 

2 O 2 2 O 6 O 4 
2 O 5 2 O 5 O-:¡-

✓ 

~ l-tc-m-.---::8-::-9~. E:-s-:-ta- d-;-o:--a~c=-1u-::a::-, --,---;;g;ño:-"i. FFEe;;:cfuhH cc.1mbio ·Je estado 

93 v ,nculac,on 
cconórmca 

8 1 

1 

L 

94 Nombre del grupo económico ylo empresaria l 

social de la matriz o con trolante 
97 Nombre o razón 

17 1 ais 

/ 

J- ~ 

82. Nacional o o % 

83. Nacional pUblico o 

84 . Nacional privado 1 O O . 

/ 85. Extranjero o % 

_I_ ',, 
86. Extranjero público o 

T 
1 o 1 87. Extranjero privado 

' 1 

Entidad de vig ilancia y control 

D 
Estado y Benefic io 

91. Número de ldenlificación Tributaria (NIT) 92. DV 

Vinculación económica 

isat~~~rin1~rl~~t~t1ficación Tributaria (NIT) de la 

172. NUmero de identificación tributaria 
sociedad o natural del ex tenor con EP 

o % 

o 

o % 

o % 

96. DV. 

Número de id en t1f1cac16n mbutana 

~io~oado en el e,-. tcnor ____ __JL==~;;-;;-;;,;;;-;;;Ei;------------L--------------'--------------------, 
- d d o natural del cxlenor con EP 

1 73 Nombre o razón social de la sacie a 

Fecha generación documento PDF: 29-l ().2024 04 .Sl·JGPM 
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::)I A N Formulario del Registro Único Tributario 
Representación 

Pi\gina 3 do 5 Hoja 3 

Espacio rosorvado para la DIAN 
4. Número de formularlo 141140477116 

5. Número de ldontificación Tributaria (NIT) 

9 O 1 6 O 1 
6. DV 112. Dirocción sacclannl 

2 3 1 5 '"''"JftSIO!I V AdUMM do Vf1llodu1\IU 

lll U l l l ll.l lll !il!UlUl~ ll 
2 

7 14 Buzón eloctrónico 

4 1 

¡Tc;;;-;;::==::::-~:----------------,---------_'.R~a~p'..':ro~•'._'.•~n~t•'._'.c~l6~n~------------✓_:.,::__ ___ '. _______________ 1 
98 - Representación 99. Fecha Inicio ejercicio ropresontaclón 

REPRS LEGAL PRIN 1 8 

1-1::0::0-. n;::

1

-:-po_d_e_d_oc-::-u--:m-e_n_tª--'-=-l-10.:.1_._N.::::ú_m_e_:ro::._d_e....:::_ld-o-nt.:ifi'....c_ac_:ió::n_.::....___::__ ______________________ 102

11

-:-iiv 11 o~. r<Júmoro de tarjeta profasional 
t .Cédula de Ciudadanl 1 3 4 g 6 g 4 4 5 3 
104. Primer apellida 

12 o 2 4
1
1 o t2 al 

105. Segundo apellido 106. Primer no:nbra 

COLLAZOS \GARCIA \ISABEL 
108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 

( 
1 

/ 

107. Otros nombres 

jCRISTINA 

109. DV 11 O. Razón social representante legal , ) 

rt::-:------:-:---------1~--------.:::::·- ~ ' ---✓-----------------1 
98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representacr.i n 

_l__ / ,, 1 1 1 

t-1:-:o::o:--_::n:--,p-o-d:--e-d:--o-c-um-en_t_o ___ '\r1-:-o-1-. N- u-·m_e_r_a_d_e_id_e_n_ti-fic_a_c-ióLn __________ \ _ \ ___ ; ~ ,· , 102 ov 103. Número de tarjeta profesional 

2 r-=-------.J..._ ___________ , ___ " ____ (_,_~_/ __ ) !....) ____ _L_I_L_ ____________ --¡ 
104. Primer apellido 105. Segunda apellido / , ".../ 106. Primer' nr,mbre 107. Otros nombres 

1 , , L...::,,_ ________ .1.-I ________ _ 

11 O. Razón :;~.;io! rep;qse~tan~( le9al / 

",....._ '\ , /~ J 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 

1 

99. Fo.:~ inicio cii-:: rcir;,ié :ePfcser'l~::ici6n 

<r· , -z.:::""-. " 1 

1

101 . Número de identificar:6r ~ ~,, ~ "'-"•·:: __ 
, , 'V ., '-...' 
<.'¡ ' ~) 

3 1-------------~----------- --
105. S~g•Jnao a~~llic;h{ .., 106. Primer nombre 

1 ~ 1 '; , ,, \ 

1-----------------'---'--
108. Nümero de Identificación Tributaria (NIT) 1 C9 ... o'/¡ 1 í 0 . ka.(..ór1 s0:i~I representante legal 

L--1---------------------'-I _L::::..._:_· __________________________________________ _ 
l 8J. Pecha inicio ejercicio representación 

1 / 1 
L------------.-----------· -

1101. Número de jje~tificac~~c 10

1
. DV \ 103. Número de tarjeta profesional 

4 L--------------'----.,.-~--- --------------10_6 ___ P_ri_m_e_r -no_m_b_re ______ _¡_ _ _¡_ ___________________ _ 

104. Primer apellido / 10b. Se;¡undo apellido 107. Otros nombres 

98. Representación 

100. n po de documento 102. DV 103. Número de tarjeta profesional 

1 

104 . Primer apellido 107. Otros nombres 

98 . Representación 

1 1 

1 OO. Tipo de documenta 

1 1 

l08. Número de Identificación Tributaria (~!:T). 109. DV 110. Razón social representante legal 

<, ~, ___ .L-l-+---------------- -----------------------------
99 . Fecha inicio ejercicio representación 

98. Representación 

1 

1 OO. Tipo do documento 11 o 1. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional 

1 

5 
104 Primar apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombra 

1 

107. Otros nombres 

1 1 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social represenlante legal 

1 

Fecha generación documento POF 29-10-2024 Q4 57 3€ 



. Formulario del Registro Único Tributario 
Socios y/o Miemb d J . . . 

ros e ~ntas D1rect1vas, Consorcios, Uniones ll•I•iU 
Espacio reservado para la DIAN 

Página 4 de 5 Hoja 4 

4. Número de formulario 
141140477116 

l ll l,,J ,lllllJll Jl!I., ,1,l~~ J 
5. Número de ldenlificación Tnbutana (NIT) 

6. DV 112. Dirección secciona! \ 1'4. Buzón electrónico 

1 

2 

3 

9 O 1 6 O 1 2 3 1 5 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4 \ 

Socios y/o Miembros de Juntas Oiroctivas, Consorcios , Uniones Temporales 

111 . Tipo de documento 

Cédula de C iudada 1 
115. Primer apellido 

1

11 2. Número de identificación 113. DV 1114. Nacicn?.:rdad 

3 4 9 6 9 4 4 5 3 1 COLOMBIA" ___________ 1_ 6_ 9
7 

116. Segundo apellido 117. Primer nombre _ 11 C. 0 tros nombres 

COLLAZOS 

119. Razón social 
r,-;-;;-;;-:-==:;---------.l\_G_A_R...::...C..:_IA:__ ______ --1.'.\1.:::_SA~B:::.'.E:..'.:L:___✓ ___ " ______ ~ CRISTINA 

......... 
\ -

120. Valor capi tal del socio 

111 . Tipo de documento 
1

121 . % Participación 122. Fecha ,Je ingreso I 123. \Fecha de retiro

I 
:--:-------r-----..1...... __________ -1. --1 2_ o 2 C 1-,o 1 2 s \ 1 1 - -1.::::.... _ _ _¡__:: .L:;:.._..:..J _____ _.j _ _J. ____ __.__ _ __, __ ~---7 

3 1

1

1

12. N

0

úme

0

ro d?e iden

1

1ific

8

ación

2 1 

? 

5 

\ ' 1 n_ r,v 1114. Nacionalidad 

Cédula de C iudada 1 

115. Primer apellido 
--:::------...L...._..:.._....::.___:__.:...._....::.._::_.'..._...:._....::_ _ _________ ' __ ' _____ -_.1.II _ __j__c_o_L_O_M_B_IA _____________ 1_ 6_ 9----j 

SUAREZ 
116. Segundo apellido ._ \ l 17. -~rirr¡~r ,,omhre .) 

IMARTINEZ ~j-JAIRA' r") l 

118. Otros nombres 

\MARIA 

119. Razón social 

' ~"' ,,,~-----,, 
"1_2_0 __ -V-a-lo_r_c_a-pi-ta_l_d_e_l -so-c-io ___________ l_1_2_1 __ ,-1/,_P_a_rt-ic-ip_a_c-ió-r.- ,- --,---,- -~----'-f,;-'.2 ___ F_e-ch_a_d_e_i_n-gr_e_s_o _____ ______ 1_2_3_-F_e_c_h_a_d_e_r_et-ir_o _________ -i 

-., ',,/ +-.. 12 o 2 4 11 o 12 8 1 1 1 1 1 
-----------'---'-----'-----'--~--'-------'---'------'---'----'-------l 

111 . Tipo de documento 

Cédula d e C iudada 1 

115. Primer apellido 

DIAZ 

119. Razón socia l 

3 
1~2 ~úm:od; ide:tifict~ / \ _ ,, 11\ DV \ 11~~:~o~:i,;d 

----·---------------'~-~-------------------------, 6 9 

116. Segur,d_~ ape:!id~/ 

\ESCOBAR 

117. Primer nombre 

!LUZ 

118. Otros nombres 

\NELCY 

I 

l--l--
12

_
0 
___ v_a_lo_r_c_a_p_it_a_l d_e_l_s_o-ci_º---.------:---.-~I;2-1-,-,._•;_,_:_: '.'._ir,-ip_"..,~c--ió

1

_,,_ , _______ ~_12_2_~\F_;c_h_~- d- ~- i-n-~-re~
I
s0_o_6_~I 0,-_4_,._\ _____ _,_1_2_3_j._e_c_h_a_d_e_r_e_ti-ro,_l _ _ _,.___I __ _,__\ __ _ 

3 
1 ~ 2 ~úm:o d; ide;tifictn8 .¿ __ ~ ________________ 1_1.,,_ l3_. D_V_.,,_\1_1_~_-~_:_~_io-~-~-lild_: _d ______________ _:_

1
__:

6
:_.=g_ 11 1. Tipo de documento 

Cédu la de C iudadan 1 
117. Primer nombre 118. Otros nombres 

115. Primer apell ido 1·16 Segun.:r, apellido 

GEL VEZ IROMERO !LUISA \MARIANA 
¡.._ _______________ _i_ _ - · ----------~-------------~~------------------

4 
119. Razón social 

120. Valor capital del socio 

( 

\ ' 
" 

1 

1121 . % Participación 

l--+----------

3

-¡r:1-:

1

1-::2_-:NO-;ú-_m:-:~

6

--ro=--d?e ide

7

ntific

2

aciónB 

1 

g 

1 
111 Tipo de documento 

C édula d e C1udadan 1 

115. Pnrner apellido 

PARRA 

116. Segundo apellido 

\GEL VEZ 

5 
119 Ra zón social 

1 :o VJlor capital del SOCIO 
1121 . % Participación 

1

122. Fecha de ingreso 

\2 O 2 2 10 6 10 4\ 
1123. íecha de retiro

I 1 
113. DV 114. Nacionalidad 

1 
COLOMBIA 1 6 9 

117. Primer nombre 118. Otros nombres 

\LADY \CATALINA 

1123. í echa de retiro

I 1 1 

Fecha generaoón documento PDF : 29-,o.~ 



::)I A N . Formulario del Registro Único Tributario 1•1•51 
Socios y/o Miembros de J~ntas Directivas, Consorcios, Uniones 

5 de 5 Hoja 4 
Página 

Espacio reservado para la DIAN 
141140477116 

4. Número de formularlo 

r 1~ J L.1.1.H ~l!UllJii l ' ' 1 
~- ~ . ' 

ff.. ¡-f.~ j 

l!ln'!~·"•·, -

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 112. Dirección seccional , ·:-i-14 Buzón electrónico 

9 o 1 6 o 1 1 2 3 / 5 Impuestos y Aduanas de Valledupar / 
2 4 

Socios y/o Mlombros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales / '· 

111 . Tipo de documento 

~~ 

1112. Número de identificación 113. DV 1114. Naci~n?.ildad 

Cédula de Ciudada 1 3 4 9 6967 0 1 

{ / 1 6 9 
1 

COLOM BIA ' 

115. Primer apellido 116. Segundo apellido 117. Primer nombre I ( 
11 C. 0 tros nombres --

COLLAZO IGARCIA IELVIRA l~OSA 

1 

... 
\ l... 

119. Razón social ' ' / 

/ ,\ \.../J , 

120. Valor capital del socio 1121. % Participación 
1 " -

123. Fecha de reliro 
12, . f echa ~e ingreso 

/ l 2 ' 0/ 2 2 ,o •,6 1 o 4 1 1 ' 1 1 

11 1. Tipo de documento 11 12. Número de identificación ' -,~'"7-"-.;'.11. DV 1114. Nacionalidad 

Cédula de Ciudad a 
'""- ' 1 6 9 

1 3 49 6 97 7 1 9 ( ( 
1 / 1 COLOM B IA 

\ '\, 1 

115. Primer apellido 116. Segundo apellido \_' ,-- '', 118. Otros nombres 
/' : ~ 17( J rim~z ?5"hfe\ ,,,,, 

RAM IREZ IPEREZ ,""-._~ ¡0ALG\ , ,/); IDANITH 

2 
119. Razón social .' I) '-• ,, 

-....~ '-, 
/ 

'''\ I 

120. Valor capital del socio 1121. % Participaciór. Z"'•..,_ ',, V/ 1 \.. l 1~2/ Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro 

' ? '\, ' , 1 4 1 1 1 
l,, '· ,- .( · ¡ .. , 2 O 2 2 1 O 6 10 1 1 

111 . Tipo de documento 11 12. Número de identificación // ') __ ✓ /' '-, 11 3. DV 1114. Nacionalidad 
'- '-

-, "·· ' 1 

115. Primer apellido 116. Segur.d~ ape:!ido < - . ______ ; 
117. Primer nombre 118. Otros nombres 

1 

/ :> 1 1 /', 

3 .. '/ ""'-/ 119. Razón social ( " ·, 

120. Valor capital del socio 1 ¡ 21 , "lo P~rtid~~l ióo, 1122. íecha de ingre:o 123, Fecha de retiro 

,, ' 1 1 1 1 1 1 

111. Tipo de documenlo 111 2 
Número de identificac;~n., ') 

113. DV 1114. Nacionalidad 

1 

115. Primer apellido 
1 ·, 6 Seguni,, apell ido 117. Primer nombre 118. Otros nombres 

1 
~ 

J 
1 1 

/ 

4 
.<:...l.---

119. Razón social I ('\ 
\. .... 1 

120. Valor capital del socio 
.. 

11 21. 
% Participación 1122. íecha de ingre;o 123. Fecha de retiro 

"" \ 

' 
1 1 

1 1 1 1 

111 . Tipo de documenlo 1112 
Núm.:>m de identificación 

113. DV 1114. Nacionalidad 

1 

115. Primer apellido 
11 6, Segundo apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres 

1 
1 1 

5 
119. Razón social 

- Valor cap,tal del socio 
1121. % Participación 1122. íecha de ingre

1

so 123. Fecha de ret iro 

120. 1 1 1 1 1 1 

~ 
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